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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , " y 

RESOLUCION Mo. 94-2-1-1-00 04396 

A - CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

Zoo ENTENDENTE DE COMPARTAS “DE GUAYAQUIL oro 7 

2 CONS TURERANDO 2 A 
E 

mo . . oa pr — oe $ : , 

QUE el lo. de Agosto de 1994, se ha otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Guayaquil, la escritura pública de adaenta Ye tpttal. y Ffeforna del estatuto de la 

Compañía CIRLTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS, S.A. CULCORA; 

QUE el doctor Ernesto *Pézros NJ eau Calidad de BéPente General de la compañía, 
con el patrocinio de la abooqada Glenda Quito Q.. ha presentado copias de dicha escriturar 

la misaa que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 

snediante Resoluciones Nos. ADM- 72478 de 24 de novicabre de 19923 y, AbM-52487 de noviembre 

” ETT o; a o 

CO RESLELYE 2. 00 1. 00 

- ARTÍCULO PRIMERO.+5 APROBARSE: a) el “aumento de capital de la compañía CULTIVO Y 
COMERCIALIZACION DE MARISCOS S.A. CULCOSA por DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES dividido en 

¿+ DIECIOCHO 4tIL' acciones de UN MIL SUCRES Cada uñáz y, 1) 19 Feforma del éstatuto constante 

en la referida escritura, 
n A . o o. Pe. , 

or ARTICULO SEGUNDA. - DISPONER que af otario Vigésiao Noveno del cantón Guayaquil al 

margen de la matriz de La BRE PO púbiica que se aprueba, tome nota del contenido de la 

presente pesplución y: y siente razón de esta anotación. A o 
y , POR ea Ela - 

eta o. 

ARTICULO TERCERO. "DISPONER que «eb Registrador Mercantir. del cantón Guayaquil: a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resoluéión. archive una copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscpilbción que se ordena; 

Ys b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
... 
mo; 

al margen de la matriz de la escrituras páblica del 30 de Marlo- de 1784 por la cual se 

constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

su estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

O ARTICULO CUÁRTO.- DISPONER que la Notaria Déciaa Sexta del ¿Antón Guayaquil, anote 

ARTICULO QUINTOD.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de aayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despachos. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

ñb. Carlos JulÍG APosenena ÁArosesena 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   

     

, SECdeM.HAM - KVdeN. 
Exp. No. 41449



Certífico : Que con fecha de hoy. queda inscrita esta Resolución a 

foja 34.174, número 60647 del Registro Mercantil, Libro de Indys -= 

trisles y anotada bajo el número 36.159 del Repertoric.- Guayaquil, 

catorce de Novieubre de mil novecientos ta y cuatro»- El Regis_ 

   
    trador Mercanti 

   
   

    

AB. HECTOR MIG 
Registrador Merca 

L AtuIv.R A 

las ón Guayaquil 

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 10.110 del Registeo Mercantil, Librero de Industrisles 

de 1.984 ; y y 25.755 del mismo Registro de 1.988, ul margen de las ins_ 

cri pciones respectiva 3 - Guayaquil, catorce de Noviembre de mil nove - 

cientos noventa y cuatros». El Registrador Mercantils- 

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil cantón Guayaquil 

  

a


